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Mexicali, Baja Catifornia, veintiséis de septiembre de dos mil veintitrés.1

Visto el acuerdo de fecha veinticinco de septiembre de la presente anualidad, a

través del cual se da vista a esta ponencia, se advierte que la Secretaria General

de Acuerdos en funciones de este Tribunal, hizo constar que a las nueve horas con

utos del día en m ción, se recibió en Oficialía de Partes el oficio

0 srgn ar Víctor Cuesta Pérez,

Secretario General d de Justicia Partidaria del

Partido Revolucionario institucional, constaq" :en una foja útil, anexando copia

certificada de la resolución emitida el dÍâ"dieciocho de septiembre, dentro del
. ej'

expediente CNJP-R|-BCN-042 t2023çêen setenta y ocho fojas útiles; de igual

manera, acompaña su oficio con las cédulas de publicación y de notificación por

estrados, dirigida a los actores del presente juicio, la certificación de la resolución

y las constancias de notificación, así como la copia de la guía de rastreo, con la

que la responsable aduce haber dado cumplimiento a lo ordenado en el Acuerdo

Plenario dictado en el presente asunto.

En virtud de lo anterior, de conformidad en los aftículos 61 y 62, fracción ll, del

Reglamento del Tribunal de Justicia Electoral del Estado de Baja California, se

AGUERDA:

. .:. ..,:

I Las fechas corresponden al año dos mil veintitrés, salvo mención contraria
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PRIMERO. Agréguense a los autos del expediente citado al rubro los documentos

de cuenta y anexos correfipondientes para que obren como legalmente

corresponda.

SEGUNDO. Se tienen por admítidas las constancias exhibidas por la autoridad,

con las que pretende acreditar el cumplimiento a lo ordenado en el Acuerdo

Plenario dictado en el presente juicio.

TERCERO. Dese vista a los recurrentes, con copia deloficio y anexos presentados

por la autoridad, a efecto de que dentro del término de TRES DÍAS f¡Áe¡UgS

manifiesten lo que en su derecho convenga, respecto a las referidas documentales,

con el apercibimiento de que, en caso de no hacerlo, se procederá conforme a

derecho.

NOTIFIQUESE, por ESTRADOS a las partes; publíquese por LISTA y en el sitio
oficial de internet de este órgano jurisdiccional electoral, de conformidad con el

artículo 302, fracciones ll y lll, de la Ley Electoral del Estado de Baja California y

68 del Reglamento lnterior del Tribunal de Justicia Electoral del Estado.

Así lo acordó y firma el Magistrado enca de la instrucción JAIME

FLORES, ante la e fu RLA
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